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Consejería de Presidencia y Gobernación
157.- Resolución de 10 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publi-
cidad al protocolo adicional al convenio programa
para el desarrollo de prestaciones básicas de servi-
cios sociales de corporaciones locales, suscrito
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
la Ciudad de Melilla.
158.- Resolución de 9 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publi-
cidad al convenio de colaboración entre el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla
para la realización de proyectos de programas de
intervención social integral para erradicación de la
Pobreza.
Consejería de Hacienda, Contratción y Patri-
monio - Contratación
159.- Subasta pública, procedimiento abierto y tra-
mitación urgente para la contratación de las obras
de "Renovación de Calzadas en la Carretera M-101
de Farhana en su entronque con la Carretera de
Alfonso XIII".
160.- Subasta pública, procedimiento abierto, y
tramitación ordinaria, para la contratación de las
obras "Red de Distribución en B.T. (400/320 V) en
Barrio de la Constitución, Melilla".
161.- Concurso público, procedimiento abierto y
tramitación urgente, para la contratación del "Sumi-
nistro e Instalación de Equipamiento Electrónico
para la Red Corporativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla.
Dirección General de Hacienda-Intervención
162.- Acuerdo plenario de fecha 2 de de febrero de
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2006, relativa a, aprobación provisional del Padrón
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica, ejercicio 2006 siendo su importe total
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Consejería de Administraciones Públicas
Secretaría  Técnica
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Mimona Asbaa.
167.- Emplazamiento y remisión de expediente en
recurso P.O. 86/05 seguido a instancias de D.
Mohamed Lahfa.
168.- Emplazamiento y remisión de expediente en
recurso P.O. 56/05 seguido a instancias de D.
Ghizlah el Bazahi.
169.- Emplazamiento y remisión de expediente en
recurso P.O. 67/05 seguido a instancias de D.ª
Mina Benhadi.
170.- Emplazamiento y remisión de expediente en
recurso P.O. 100/05 seguido a instancias de D.ª
Khadija Mahout.
Consejería de Bienestar Social y Sanidad
Secretaría  Técnica
171.- Orden n.º 216 de fecha 27 de enero de 2006,
relativa a delegación de competencias a la Ilma.
Sra. Viceconsejera de Sanidad y Consumo.
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Consejería de Fomento
Dirección General de Arquitectura y Urbanis-
mo
172.- Notificación a D. Adolfo Pérez Muriana de
propuesta de resolución en expediente sancionador
por obras sin licencia en Calle Azucena n.º 22, 1º B.
173.- Notificación a D. Carlos López Gallardo, orden
de limpieza y Vallado del solar sito en antigua
Carretera del Aeropuerto.
174.- Notificación a D. Ali Mohand Aisa, orden de
limpieza y vallado de solar sito en Cadete Pérez n.º
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175.- Notificación a D. Adolfo Pérez Muriana de
resolución en expediente de reposición por obras
sin licencia en calle Azucena n.º 212, 1º B.
176.- Notificación a D. Daniel Romero Asensio de
propuesta de resolución en expediente sancionador
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177.- Notificación a D. Daniel Romero Asensio de
resolución en expediente de reposición por obras
sin licencia en C/. Diego de Olea n.º 2,3º E.

TRIBUNAL DE EXAMEN
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Delegación del Gobierno
Jefatura Provincial de Transporte Terrestre
180.- Notificación de resolución a D. Ignacio Mo-
reno Hernández, en expediente n.º ML-0080/05.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Inspección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social
181.- Notificación en acta de infracción AIS-9/06 a
Confectión Tradind, S.L.
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial
182.- Notificación providencia de apremio a Deco-
raciones la Pedriza y otros.
183.- Notificación reclamación de deuda a D.ª
Jakma Quarim y otros.
Unidad de Recaudación Ejecutiva
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MINISTERIO DE JUSTICIA
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Sección Séptima de Melilla
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y GOBERNACIÓN

157.- En el Boletín Oficial del Estado n° 29, de
fecha 03 de febrero de 2006, página 4261, se publica
Protocolo adicional al Convenio-Programa para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales de Corporaciones Locales, suscrito entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad
de Melilla.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, proceda a su publicación
en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 3 de febrero de 2006.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Gobernación. Juan José López Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publi-
cidad al Protocolo adicional al Convenio-Programa
para el desarrollo de Prestaciones básicas de servi-
cios sociales de Corporaciones Locales, suscrito
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
la Ciudad de Melilla.

Suscrito el Protocolo Adicional por el que se
determinan las aportaciones económicas de las
partes y se incorporan los proyectos seleccionados,
en ambos casos con referencia al ejercicio 2005,
como Anexo al Convenio-Programa para el desarro-
llo de prestaciones básicas de servicios sociales de
Corporaciones Locales, suscrito entre el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma
de Melilla, en fecha 23 de diciembre de 1999, en

fecha 20 de diciembre de 1999, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, procede la publica-
ción en el "Boletín Oficial del Estado" del citado
Convenio, que figura como anexo de esta Resolu-
ción.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 10 de enero de 2006.- El Secretario
General Técnico, Francisco González de Lena
Álvarez.
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ANEXO

Protocolo adicional por el que se determinan las
aportaciones económicas de las partes y se incor-
poran los proyectos seleccionados, en ambos
casos con referencia al ejercicio presupuestario de
2005, como anexos al Convenio-Programa para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales de Corporaciones Locales, suscrito entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en fecha 23 de
diciembre de 1999.

En Madrid, a 21 de noviembre 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excelentísimo Señor Don
Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real
Decreto 558/2004, de 17 de abril (Boletín Oficial del
Estado n.º 94, de 18 de abril), en nombre y
representación de la Adminimación General del
Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de
enero), sobre competencia para celebrar conve-
nios de colaboración con las comunidades autóno-
mas.

Y, de otra, la Excelentísima Sra. D.ª María
Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar
Social y Sanidad, nombrada por Decreto de Presi-
dencia núm. 79, de 19 de junio de 2003, publicado
en BOME Extraordinario núm. 9, de 20 de junio,
con capacidad para celebrar este acto de acuerdo
con lo establecido en el artículo 7 y 10 del Regla-
mento del Gobierno y de la Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 3, de 15
de enero de 1996).

Ambas partes, se reconocen mutua capacidad
para obligarse, convenir y,

MANIFIESTAN

Que el Convenio suscrito por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad Autónoma
de MelilIa en fecha 23 de diciembre de 1999
establece en su cláusula novena, la prórroga auto-
mática de aquél para ejercicios económicos suce-
sivos, de no mediar denuncia expresa de alguna de
las partes.
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Que, no obstante, de esa prórroga automática se
excluyen las cantidades en que se cifran, para cada
ejercicio presupuestario, las aportaciones económi-
cas que las partes signatarias realizan para la
financiación de los proyectos incluidos en la progra-
mación anual prevista en el Convenio, debiendo
dichas aportaciones y los correspondientes proyec-
tos ser objeto de actualización cada año, con el fin
de ajustarlos a las previsiones presupuestarias que
se establezcan.

Que, de conformidad con las comunidades autó-
nomas y ciudades de Ceuta y Melilla en la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por
Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de febrero de
2005 (Boletín Oficial del Estado n.º 70, de 23 de
marzo), aprobó los criterios objetivos de distribución
entre comunidades autónomas y dichas ciudades
del crédito presupuestario 19.04.231F.453.00, para
el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales de corporaciones locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedi-
miento previsto en el Convenio antes citado, la
determinación de las aportaciones económicas de
las partes correspondientes al año 2005, procede
instrumentarla a través del presente Protocolo Adi-
cional, junto con la selección de proyectos sobre
prestaciones básicas de servicios sociales realiza-
da por la Ciudad Autónoma de Melilla y aprobada
asimismo, a efectos de financiación conjunta, de
acuerdo con el procedimiento y la forma previstos en
el Convenio-Programa.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo estable-
cido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada a la misma por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, ambas partes acuer-
dan suscribir el presente "Protocolo Adicional" al

Convenio Programa suscrito con fecha 23 de
diciembre de 1999, el cual se regirá por las siguien-
tes.

CLÁUSULAS

Primera.- La incorporación como Anexo al Con-
venio-Prograrna citado en el primer párrafo del

manifiesto, y para que formen parte integrante del
mismo de los proyectos presentados en el ámbito
territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla, y que
quedan relacionados en el Anexo del presente
Protocolo Adicional.

Segunda.- La dotación econónúca para la eje-

cución del Convenio-Programa dentro del ejercicio
económico de 2005, se distribuirá de la forma
siguiente entre las administraciones públicas
concertantes:

Ciudad Autónoma: 2.998.031,29 €.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:
454.013,64 €.

Total: 3.452.044,93 €.

Tercera- En lo posible, ambas administracio-

nes públicas harán extensivos los proyectos in-
cluidos en este Protocolo Adicional a años sucesi-
vos, en los términos establecidos al respecto en la
cláusula novena del mencionado Convenio-Progra-
ma de fecha 23 de diciembre de 1999.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el

presente Protocolo Adicional, en duplicado ejem-
plar, en el lugar y fecha indicados en este docu-
mento.- El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
P. D. (Orden Comunicada de  7 de marzo de 2005),
la Secretaria de Estado de Servicios Sociales,

Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.-
La Consejera de Bienestar Social y Sanidad, María
Antonia Garbín Espigares.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y GOBERNACIÓN

158.- En el Boletín Oficial del Estado n° 27, de
fecha 01 de febrero de 2006, página 4022, se publica
Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla,
para la realización de programas de intervención
social integral para erradicación de la pobreza.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, proceda a su publicación
en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 2 de febrero de 2006.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Gobernación. Juan José López Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publi-
cidad al Convenio de colaboración entre el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla
para la realización de proyectos de programas de
intervención social integral para erradicación de la
pobreza.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad
Autónoma de Melilla para la realización de progra-
mas de intervención social integral para la erradica-
ción de la pobreza, y en cumplimiento de lo dispues-
to en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el
"Boletín Oficial del Estado" del citado Convenio, que
figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 9 de enero de 2006.- El Secretario Gene-
ral Técnico, Francisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla
para la realización de programas de intervención
social integral para erradicación de la pobreza.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Jesús
Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto

558/2004, de 17 de abril (Boletín Oficial del Esta-
do" número 94, del 18), en nombre y representa-
ción de la Administración General del Estado, en
virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (Boletín Oficial del Estado número 12,
del 14), sobre competencia para celebrar conve-
nios de colaboración con las comunidades autóno-
mas.

Y, de otra, la excelentísima señora doña M.ª
Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar
Social y Sanidad, nombrada por Decreto del Pre-
sidente número 79, de 19 de junio de 2003 (BOME
número 9, extraordinario, del 20), en nombre y
representación de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 7 y 10 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad de Melilla (BOME extraordinario
número 3, de 15 de enero de 1996).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad
para obligar y convenir y.

MANIFIESTAN

l. Que la finalidad del presente Convenio es la
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Ciudad Autónoma de Melilla, para
financiar conjuntamente proyectos de intervención
social integral para personas en situación de
exclusión social.

II. Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, en virtud de las competencias que le
vienen atribuidas por la Constitución; el Real De-
creto 758/1996, de 5 de mayo, de Creación; el Real
Decreto 562/2004, de 19 de abril, de Reestructura-
ción de los Departamentos Ministeriales, y la
Ciudad de Melilla, de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo,
por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de
la misma, tienen competencia en materia de asis-
tencia y servicios sociales.

III. Que, de acuerdo con lo establecido en el
apartado uno del artículo 86 de la Ley 47/2003, de
26 de noviembre, General Presupuestaria, es pro-
cedente la suscripción del presente Convenio de
colaboración.

IV. Que la Ley de Presupuestos Generales del
Estado vigente incluye un crédito adscrito al Minis-
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terio de Trabajo y Asuntos Sociales, que aparece
consignado con la clasificación orgánico-económica

19.04.231F.453. 02 a comunidades autónomas para
proyectos propios o concertados con las corporacio-
nes locales para erradicación de la pobreza.

V. Que la Ciudad de Melilla dispone, asimismo,
de dotaciones presupuestarias para similares fines.

VI. Que los proyectos se han seleccionado de
acuerdo con los criterios objetivos de distribución del

crédito que, de conformidad con las comunidades
autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos
Sociales, fueron aprobados por Acuerdo de Consejo
de Ministros de fecha 18 de febrero de 2005 (BOE
número 70, de 23 de marzo).

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo

6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y con lo anterior-
mente manifestado, ambas partes acuerdan suscri-

bir el presente Convenio de colaboración, el cual se
regirá por las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.- Constituye el
objeto de este Convenio la cooperación entre ambas
partes y la regulación del contenido y condiciones de
la subvención para la realización de proyectos de

intervención social integral para erradicación de la
pobreza y la exclusión, que se relacionan en el
anexo.

Segunda. Aportaciones económicas de las par-
tes.- La aportación económica del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, para los fines del

presente Convenio, es de quince mil cuatrocientos
cincuenta y un euros con treinta y un céntimos
(15.451,31 euros) que se hará con cargo al pre-
supuesto consignado para tal fin en el presente año.

La Ciudad de Melilla se compromete a aportar la
cantidad de dieciséis mil ciento siete euros con

nueve céntimos (16.107,09 euros) según el anexo
que se acompaña, cantidad que es igual a la que
aporta el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
para la financiación de estos proyectos, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo de Consejo de

Ministros de fecha 18 de febrero de 2005, anterior-
mente citado.

Tercera. Pago y justificación de la subvención.-
Tras la firma del presente Convenio, el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales procederá a trans-
ferir a la Ciudad de Melilla la cantidad que le
corresponde de acuerdo con los proyectos selec-
cionados y la normativa vigente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2,
regla sexta, de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria, la Ciudad de Melilla, fina-
lizado el ejercicio económico y no más tarde del 31
de marzo del ejercicio siguiente, y, en todo caso,
con anterioridad a la correspondiente celebración
de la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales,
deberá remitir un estado de ejecución del ejercicio,
indicando las cuantías totales de compromisos de
crédito, obligaciones reconocidas y pagos realiza-
dos en el año, detallado por cada una de las
aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de
Gastos del Estado desde las que se realizaron las
transferencias de crédito. La información así obte-
nida será puesta en conocimiento de la Conferen-
cia Sectorial y tenida en cuenta en la adopción de
los acuerdos de distribución de fondos.

Asimismo, se presentará Memoria de Evalua-
ción cumplimentada en modelo consensuado y
homologado por el Ministerio y la Ciudad de Meli-
lla en la Comisión de Seguimiento prevista en la
cláusula séptima.

Cuarta. Modificaciones en el desarrollo del
proyecto.- La Ciudad de Melilla deberá comunicar
cualquier propuesta de modificación que pudiera
surgir en el desarrollo y ejecución de los proyec-
tos, tanto las referidas al contenido como a la
forma, plazos de ejecución y de justificación, etc.,
con el fin de acordar conjuntamente el Ministerio y
la Ciudad de Melilla la aceptación expresa de
cualquier variación en el desarrollo de los proyec-
tos.

La solicitud de propuesta de modificación debe-
rá estar suficientemente motivada y deberá pre-
sentarse con carácter inmediato a la aparición de
las circunstancias que la justifiquen y con anterio-
ridad al momento en que finalice el plazo de
ejecución del proyecto en cuestión.

Quinta. Publicidad.- En la publicidad que se
realice en cualquier medio de comunicación social
sobre las actuaciones derivadas de estos proyec-
tos, se hará constar expresamente que éstos se
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llevan a cabo en virtud.de la colaboración establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad

de Melilla.

Sexta. Información.- La Ciudad de Melilla remitirá al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales los datos que sean

precisos para el seguimiento y evaluación del desarrollo de acciones que se financien en base a este Convenio.

Séptima. Seguimiento de los proyectos.- Para el seguimiento del presente Conveniose constituirá una Comisión
de Seguimiento formada por un representante de la Dirección General de Servicios Sociales y Dependencia y un

representante de cada una de las comunidades autónomas firmantes, que hará sus propuestas a los respectivos
centros directivos o a la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su caso. .

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente

Convenio, tratando de resolver las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar asistencia

a las administraciones firmantes y determinar los documentos técnicos e informes necesarios para la ejecución,

seguimiento y evalua- ción de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por el Director General de Servicios Sociales y Dependencia

y el representante de la Ciudad por el/la Director/a General competente.

Octava. Duración del Convenio.- La duración del Convenio se establece hasta el31 de diciembre de 2005.

La extinción de este Convenio por causa distinta de la terminación del plazo de vigencia establecido en esta

cláusula dará lugar a la liquidación correspondiente.

Novena. Cuestiones litigiosas.- Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente Convenio, dada su

naturalezajurídico-administrativa, serán sometidas al ordenjurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de colaboración en duplicado ejemplar, en el lugar

y fecha indicados en este documento.- El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden Comunicada de

7 de marzo de 2005), la Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce

García.- La Consejera Bienestar Social y Sanidad, M.a Antonia Garbín Espigares.

ANEXO

Crédito 19.04.23lF.453.02 Programa para erradicación de la pobreza

CIUDAD DE MWIl.I.

RdaciQn de proyectos cofinmlciados. Ej~ 21X!5

U~estimarl~ !lnancWt(en~)
N.' Proy. ProIincia Municipio Y aSeIltami8tlo Entidad gesll!l3 Denominación del proYtctll

H M TlJIII IrAS CoA. CC.u. &lbtlJlal TWl

1 MeJilla. MeJilla. ~~ 7.' ~ Ciudad Autónoma InrelVención social integral con 1&1 228 400 15.451,31 16.107,00 0,00 16.107,00 31.558,40

W G. San Jurjo) Y 4.' de MeliJlI. familial desfavorecidas

~ Monte M' C\igjna/
Hebreo~ .

,;
1&1 228 408 15.451~1 16.107,00 0,00 16.107,00 31.~,40

CONSEJERíADE HACIENDA, CONTRATACiÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACiÓN

ANUNCIO

159.- El Consejero de Hacienda, Contratación y Patrimonio, por Orden Resolutiva, registrada al núm. 116 de

fecha 19 de Enero de 2006 aprobó el expediente de Subasta Pública, procedimiento abierto y tramitación urgente

para la contratación de las obras de "RENOVACiÓN DE CALZADAS EN LA CARRETERA M-1 01 DE FARHANA

EN SU ENTRONQUE CON LA CARRETERA DE ALFONSO XIII".
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TIPO DE LICITACIÓN: 61.931,28€.

PLAZO DE EJECUCIÓN: CUATRO SEMANAS.

FIANZA PROVISIONAL: 1.238,63 Euros.

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la
adjudicación.

PLIEGOS DE CONDICIONES: Están de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación de esta
Consejería de Hacienda, Contratación y Patrimonio,
de 9 a 13 horas todos los día hábiles.

PRESENTAC IÓN DE PLICAS: Las proposicio-
nes se presentarán en el Ngdo. de Contratación,
durante los 13 días naturales, a contar del siguientes
a la publicación del anuncio en el BOME.y hasta las
Catorce horas del último día, que si cae en sábado,
domingo o festivo, se entenderá referido al primer día
hábil siguiente.

Cuando las proposiciones se envíen por correo,
deberán dirigirse a la oficina receptora señalada en
el párrafo anterior, debiéndose justificar por la empre-
sa ofertante la fecha de imposición del envío en la
oficina de correos y anunciar al órgano de contrata-
ción, en el mismo día, la remisión de la oferta
mediante télex, telegrama o Fax. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición
si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de la terminación del plazo
señalado en el anuncio.

APERTURA DE PLICAS: En la Sala de Plenos de
la Asamblea de Melilla, el Undécimo día natural
siguiente a la conclusión del plazo de presentación
de proposiciones.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don. con domicilio en calle
o plaza núm. en nombre propio
(cuando concurra en representación de otra persona
natural o jurídica se indicará quién es ésta), con
capacidad legal para concurrir a la subasta por
procedimiento abierto y tramitación urgente anun-
ciado por la Ciudad Autónoma de Melilla, en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla número de
fecha para la contratación de las obras incluidas en
el proyecto de "RENOVACIÓN DE CALZADAS EN
LA CTRA. ML-101 DE FARHANA EN SU ENTRON-
QUE CON LA CTRA. DE ALFONSO XIII", enterado
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y del Pliego de prescripciones Técnicas y conforme
con ellos, se compromete, y obliga a tomar a su

cargo las prestaciones a que se refiere, con suje-
ción estricta ,a dichos Pliegos, en la cantidad de

 (en letras) Euros,IPSI incluido.

Melilla,

Firma y Rúbrica.

Melilla 11 de enero de 2006.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

160.- El Consejero de Hacienda, Contratación y
Patrimonio, por ORDEN núm. 234 de fecha 19 de
enero de 2006, aprobó el expediente de Subasta
Pública, procedimiento abierto, y tramitación ordi-
naria, para la contratación de las obras "RED DE
DISTRIBUCIÓN EN B.T. (400/320 V) EN BARRIO
DE LA CONSTITUCIÓN, MELILLA".

TIPO DE LICITACIÓN: 211.374,20 €.

DURACIÓN DE LAS OBRAS: CINCO (05) ME-
SES.

FIANZA PROVISIONAL: 4.227,48 €.

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la
adjudicación.

CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA: Grupo I,
Subgrupos 6: categoría d).

EXPOSICIÓN DE PLIEGO PARA RECLAMA-
CIONES:

Durante OCHO días hábiles, a contar del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el
BOC. Si dentro de este plazo se produjeran recla-
maciones contra el pliego, se suspenderá la licita-
ción y el plazo para presentación de proposicio-
nes, reanudándose el que reste a partir del día
siguiente al de la publicación de la resolución.

PLIEGOS DE CONDICIONES: Están de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación de esta
Consejería de Hacienda, Contratación y Patrimo-
nio (Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/
n. 52001 Melilla. Tlfnos: 952699131/51, fax:
952699129), de 09 a 14 horas todos los día hábiles.
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PRESENTACIÓN DE PLICAS:

Las proposiciones se presentarán en el Ngdo. de
Contratación, durante los 26 días naturales, a contar
del siguientes a la publicación del anuncio en el
BOME. y hasta las catorce horas del último día, que
si cae en sábado se entenderá referido al primer día
hábil de la semana siguiente.

APERTURA DE PLICAS:

En la Sala de Plenos de la Asamblea de Melilla,
al décimo primer día hábil siguiente a la conclusión
del plazo de presentación de proposiciones, que si
cae en sábado, se entenderá referido al primer día
hábil de la semana siguiente.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

Don.  , mayor de edad, vecino de  ,
con domicilio en  , titular del DNI n.º    expedido
con fecha , en nombre propio (o en repre-
sentación de         , vecino de       con domicilio en

 , conforme acredito con poder bastanteado)
enterado de la Subasta tramitada para adjudicar, las
obras de "RED DE DISTRIBUCIÓN EN B.T. (400/320
V) EN BARRIO DE LA CONSTITUCIÓN, MELILLA",
se compromete a reallzarlo, con sujeción al Pliego
de Cláusulas Particulares y de Prescripciones Téc-
nicas en las  siguientes condiciones:

Precio.

Melilla, 30 de enero de 2006.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

161.- El Consejero de Hacienda, Contratación y
Patrimonio, por ORDEN núm. 238 de fecha 19 de
enero de 2006, aprobó el expediente de Concurso
Público, procedimiento abierto, y tramitación urgen-
te, para la contratación del "SUMINISTRO E INSTA-
LACIÓN DE EQUIPAMIENTO ELECTRÓNICO PARA
LA RED CORPORATIVA DE LA CIUDAD AUTÓNO-
MA DE MELILLA".

TIPO DE LICITACIÓN: 42.000,00 €.

DURACIÓN DE LAS OBRAS: UN (01) MES.

FIANZA PROVISIONAL: 840,00 €.

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la
adjudicación.

PLIEGOS DE CONDICIONES:

Están de manifiesto en el Negociado de Contra-
tación de esta Consejería de Hacienda, Contrata-
ción y Patrimonio (Palacio de la Asamblea, Plaza
de España s/n. 52001 Melilla. Tlfnos: 952699131/
51, fax: 952699129), de 09 a 13 horas todos los día
hábiles.

PRESENTACIÓN DE PLICAS: Las proposicio-
nes se presentarán en el Ngdo. de Contratación,
durante los 08 días naturales, a contar del siguien-
tes a la publicación del anuncio en el BOME. y
hasta las trece horas del último día, que si cae en
sábado se entenderá referido al primer día hábil de
la semana siguiente.

APERTURA DE PLICAS:

En la Sala de Plenos de la Asamblea de Melilla,
al décimo primer día natural siguiente a la conclu-
sión del plazo de presentación de proposiciones,
que si cae en sábado, se entenderá referido al
primer día hábil de la semana siguiente.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

Don. , con domicilio en y D.N.I.
núm. en plena posesión de su capacidad
jurídica y de obrar, en nombre propio (o en repre-
sentación de ) hace constar:

Enterado de los Pliegos de Condiciones Técni-
co y Administrativo aprobado por esta Ciudad de
Melilla a regir en concurso para la contratación del
Suministro e Instalación de un Sistema de Alma-
cenamiento compartido en la Red Corporativa de la
Ciudad Autónoma de Melilla".

Y se compromete a realizarlo con arreglo a los
mismos por un importe de euros.

Asimismo, declara reunir todas y cada una de
las condiciones exigidas para contratar con esta
Ciudad Autónoma de Melilla.

En  , a  de 2006

FIRMA

Melilla, 2 de febrero de 2006.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Escobar Miravete.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA

INTERVENCIÓN
ANUNCIO

162.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELlLLA PARA EL EJERCICIO 2006.

Aprobados inicialmente por la Asamblea de la Ciudad, en sesión celebrada el pasado 31 de diciembre del 2005,
los Presupuestos de esta Ciudad Autónoma según anuncio, insertado en el B.O. Ciudad Extraordinario Núm. 29
de 31 de diciembre del 2005, resulta que durante el plazo de 15 días hábiles se han producido varias reclamaciones,
las cuales se debatieron en la Comisión de Hacienda, Contratación y Patrimonio. En Sesión Plenaria del día 6/02/
2006 se desestimaron las alegaciones y por lo tanto, quedan definitivamente aprobados los Presupuestos
Generales de la Ciudad.

Se remite anexo que contiene el Resumen a nivel de capítulo del Presupuesto General de la Ciudad para el
ejercicio 2006.

Melilla, 6 de febrero del 2006.
El Director General de Hacienda-Intervención. Silverio Jiménez Filloy.



BOME NÚM. 4267 - MELILLA, MARTES 7 DE FEBRERO DE 2006 - PAG. 341

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

163.- El Viceconsejero de Hacienda por Resolu-
ción número 301 de fecha 31 de enero de 2006,
dispone lo siguiente:

"Visto informe del Servicio de Gestión Tributaría,
por el presente VENGO EN DISPONER se proceda
a la aprobación provisional y publicación del Padrón
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecáni-
ca, ejercicio 2006, siendo su importe total
1.235.928,87 euros (UN MILLÓN DOSCIENTOS
TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
VEINTIOCHOS EUROS Y OCHENTA Y SIETE CÉN-
TIMOS DE EUROS), y siendo el número de registros
emitidos 47.897 y recibos exentos 2.158.

Lo que se publica para su conocimiento, y de
acuerdo con el artículo 93.2 de la Ordenanza Fiscal
General de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME
extraordinario número 12 de 29 de diciembre de
2001), contra la exposición pública de los padrones,
y de las liquidaciones de los mismos incorporadas,
se podrá interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde la fecha de finalización del período de
exposición pública del padrón.

Melilla.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

164.- El Excmo. Sr. Consejero de Administracio-
nes Públicas, por Orden de fecha 17 de enero de
2006 registrada al número 097, ha dispuesto lo
siguiente:

Habiendo finalizado el plazo de presentación de
reclamaciones a las listas provisionales para tomar
parte en el proceso selectivo para la provisión en
propiedad de una plaza de Oficial de Instalaciones
Deportivas, Personal Laboral Fijo, Grupo D, por el
sistema de oposición libre, por el presente VENGO

EN DISPONER lo siguiente:

1º.- Elevar a definitiva las listas provisionales
publicadas en el B.O.ME., número 4.239, de 1 de
noviembre de 2005.

2º.-  De conformidad con lo dispuesto en  las
Normas Generales de aplicación a dicha convoca-
toria,  publicadas en el B.O.M.E. número 3.817, de
16 de octubre de 2001 , el tribunal de selección
quedará constituido por las siguientes personas:

TRIBUNAL TITULAR

PRESIDENTE:

Iltmo. Sr. Viceconsejero de Deportes

D. Francisco Robles Ferrón.

VOCALES:

Representantes de la Administración:

D. José García Criado.

D. Alfonso Gómez Martínez.

D. Fernando Nicasio García.

Representantes Sindicales:

D. José Juan Martín del Pino.

D. José Juan Reyes de la Peña.

D. Antonio Fernández Ruíz.

SECRETARIO:

D. Joaquín Ledo Caballero.

TRIBUNAL SUPLENTE

PRESIDENTE:

Excma. Sra. Consejera de Cultura y Festejos

Dª. Simi Chocrón Chocrón

VOCALES:

Representantes de la Administración:

D.  Ángel Guerrero Molino.

D. José Diego  Ruiz Delgado.

D. Pedro Botello Sánchez.

Representantes Sindicales:

D. Francisco Aguilar Requena.

D. Francisco Gómez Jiménez.

D. Francisco Díaz Díaz.

SECRETARIO:



BOME NÚM. 4267 - MELILLA, MARTES 7 DE FEBRERO DE 2006 - PAG. 342

Dª. Pilar Cabo León.

3º.- El comienzo de la fase de oposición, fecha ,
lugar y hora, será determinado previamente por el
Tribunal de Selección, dando publicidad en el Tablón
de Edictos de la Ciudad del referido acuerdo.

El Tribunal de selección se reunirá previamente
para su constitución y desarrollo de la oposición.

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la
Ciudad y Tablón de Edictos, advirtiendo a los aspi-
rantes que podrán recusar a los componentes los
tribunales por causa legal y procedentes prevista en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos oportunos.

Melilla, 25 de enero de 2006

La Secretaria Técnica.

Mª. Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

165.- El Excmo. Sr. Consejero de Administracio-
nes Públicas, por Orden de fecha 17 de enero de
2006 registrada al número 098, ha dispuesto lo
siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en  las Normas
Generales de aplicación (BOME nº 3.817, de 16 de
octubre de 2001) a la convocatoria para la provisión
en propiedad de dos plazas de Maestro de Educa-
ción Infantil, Personal Laboral Fijo, Grupo B, por el
sistema de concurso-oposición libre, VENGO EN
DISPONER que el Tribunal de Selección quedará
constituido por las siguientes personas:

TRIBUNAL TITULAR

PRESIDENTE:

Iltmo. Sr. Viceconsejero de Asistencia Social

D. Hassan Driss Buyemaa

VOCALES:

Representantes de la Administración:

Dª. Mª Carmen Fernández Ruíz

Dª. Isabel Mª. Sánchez Ramírez

Dª. Mª. Carmen Díaz Baena

Representantes Sindicales:

D. Daniel Picazo Muñoz

D. Francisco Alfaya Góngora

D. Mimón Mohamed Si-Ali

SECRETARIA:

Dª. Mª. Angeles de la Vega Olías

TRIBUNAL SUPLENTE

PRESIDENTE:

Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social y
Sanidad

Dª. Mª. Antonia Garbín Espigares

VOCALES:

Representantes de la Administración:

Dª. Rocío Ortega Ortega.

Dª. Mª José Gallego Hidalgo

Dª. Mª Dolores Román Aledo

Representantes Sindicales:

D. José Luis Matías Estévez

D. Francisco J. Treviño Ruiz

Dª. Josefa Díaz Torres

SECRETARIO:

D. José Ramón Antequera Sánchez

3º.- El comienzo de la fase de oposición, fecha
, lugar y hora, será determinado previamente por el
Tribunal de Selección, dando publicidad en el
Tablón de Edictos de la Ciudad del referido acuer-
do.

El Tribunal de selección se reunirá previamente
para su constitución y desarrollo de la oposición.

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de
la Ciudad y Tablón de Edictos, advirtiendo a los
aspirantes que podrán recusar a los componentes
los tribunales por causa legal y procedentes pre-
vista en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos oportunos.

Melilla, 25 de enero de 2006

La Secretaria Técnica.

Mª. Carmen Barranquero Aguilar.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

166.- El Negociado de Estadística remite escrito
del Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Melilla de fecha 7 de noviembre de 2005, con entrada
en el Registro General al número 53.456 de fecha 8
de noviembre de 2005 en el que nos comunica lo
siguiente:

Por haberlo así acordado este Juzgado en el
Recurso P.O. 64/2005, admitido a trámite con fecha
de hoy seguido a instancias de MIMONA ASBAA
contra la resolución de fecha 30/06/2005 dictada por
el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de
Melilla, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art.
48 de la L.J C.A., dirijo a V.E. el presente a fin de que
en el plazo de Veinte días se remita a este Juzgado
el expediente administrativo correspondiente, bajo la
personal y directa responsabilidad del Jefe de la
dependencia en la que obrase el mismo, quedando
asimismo emplazada la administración que V.E.
representa para que pueda personarse en forma en
el recurso referido.

Conforme establece el mencionado art. 48 de la
mencionada Ley, proceda a notificar de inmediato la
resolución que acuerde la remisión del expediente a
este Juzgado a cuanto aparezcan como interesados
en el mismo, emplazándoles para que puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante
este órgano en legal forma, mediante Procurador y
Abogado o solamente mediante Abogado, con poder
al efecto. Haciéndoles saber que de personarse
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento, y si no se personare opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trá-
mites, sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna. Practicadas las notificaciones,
remítase el expediente a este Juzgado, incorporan-
do al mismo las notificaciones para emplazamiento
efectuadas.

Solicito acuse de recibo de la presente comunica-
ción.

Lo que le traslado para su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 de

julio), en relación con el art. 59 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(Ley 30/92, de 26 de noviembre), se procede a
notificar a cuantos sean interesados en el procedi-
miento, mediante publicación del Acuerdo en el
BOME, que disponen de nueve días para personar-
se en el juzgado.

Melilla, 2 de febrero de 2006.

La Secretaria Técnica de Administraciones Pú-
blicas. M.ª Del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

167.- El Negociado de Estadística remite escri-
to del Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Melilla de fecha 7 de noviembre de 2005, con
entrada en el Registro General al número 53.459
de fecha 8 de noviembre de 2005 en el que nos
comunica lo siguiente:

"Por haberlo así acordado este Juzgado en el
Recurso P.O. 86/2005, admitido a trámite con
fecha de hoy seguido a instancias de MOHAMED
LAHFA contra la resolución de fecha 1/07/2005
dictada por el Presidente de la Ciudad Autónoma
de Melilla desestimando el recurso de alzada
interpuesto contra la orden de la Consejería de
Administraciones Públicas de fecha 9-05-05, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 de la
L.J.C.A., dirijo a V.E. el presente a fin de que en el
plazo de Veinte días se remita a este Juzgado el
expediente administrativo correspondiente, bajo la
personal y directa responsabilidad del Jefe de la
dependencia en la que obrase el mismo, quedando
asimismo emplazada la administración que V.E.
representa para que pueda personarse en forma en
el recurso referido.

Conforme establece el mencionado art. 48 de la
mencionada Ley, proceda a notificar de inmediato
la resolución que acuerde la remisión del expe-
diente a este Juzgado a cuanto aparezcan como
interesados en el mismo, emplazándoles para que
puedan comparecer y personarse en el plazo de
nueve días ante este órgano en legal forma, me-
diante Procurador y Abogado o solamente median-
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te Abogado, con poder al efecto. Haciéndoles saber
que de personarse fuera del indicado plazo, se les
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se
personare oportunamente continuará el procedimiento
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna. Practicadas las notifi-
caciones, remítase el expediente a este Juzgado,
incorporando al mismo las notificaciones para em-
plazamiento efectuadas.

Solicito acuse de recibo de la presente comunica-
ción.

Lo que le traslado para su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 de
julio), en relación con el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92, de
26 de noviembre), se procede a notificar a cuantos
sean interesados en el procedimiento, mediante
publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen
de nueve días para personarse en el juzgado.

Melilla, 2 de febrero de 2006.

La Secretaria Técnica de Administraciones Públi-
cas. M.ª Del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

168.- El Negociado de Estadística remite escrito
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía Sala
de lo Contencioso Administrativo de Melilla de fecha
28 de octubre de 2005, con entrada en el Registro
General al número 53.465 de fecha 8 de noviembre
de 2005 en el que nos comunica lo siguiente:

"Por haberlo así acordado este Juzgado en el
Recurso P.O. 56/2005, admitido a trámite con fecha
de hoy seguido a instancias de GHIZLAN EL BAZARI
contra la resolución de fecha 1/07/2005 dictada por
el Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla
desestimando el recurso de alzada interpuesto con-
tra la orden de la Consejería de Administraciones
Públicas de fecha 9-05-05, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 48 de la L.J.C.A., dirijo a V.E. el
presente a fin de que en el plazo de Veinte días se

remita a este Juzgado el expediente administrativo
correspondiente, bajo la personal y directa respon-
sabilidad del Jefe de la dependencia en la que
obrase el mismo, quedando asimismo emplazada
la administración que V.E. representa para que
pueda personarse en forma en el recurso referido.

Conforme establece el mencionado art. 48 de la
mencionada Ley, proceda a notificar de inmediato
la resolución que acuerde la remisión del expe-
diente a este Juzgado a cuanto aparezcan como
interesados en el mismo, emplazándoles para que
puedan comparecer y personarse en el plazo de
nueve días ante este órgano en legal forma, me-
diante Procurador y Abogado o solamente median-
te Abogado, con poder al efecto. Haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte, sin que por ello deba
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi-
miento, y si no se personare oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase
alguna. Practicadas las notificaciones, remttase
el expediente a este Juzgado, incorporando al
mismo las notificaciones para emplazamiento efec-
tuadas.

Solicito acuse de recibo de la presente comu-
nicación.

Lo que le traslado para su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 de
julio), en relación con el art. 59 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(Ley 30/92, de 26 de noviembre), se procede a
notificar a cuantos sean interesados en el procedi-
miento, mediante publicación del Acuerdo en el
BOME, que disponen de nueve días para personar-
se en el juzgado.

Melilla, 2 de febrero de 2006.

La Secretaria Técnica de Administraciones Pú-
blicas. M.ª Del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

169.- El Negociado de Estadística remite escri-
to del Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
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Melilla de fecha 28 de octubre de 2005, con entrada
en el Registro General al número 54.422 de fecha 14
de noviembre de 2005 en el que nos comunica lo
siguiente:

Por haberlo así acordado este Juzgado en el
Recurso P.O. 67/2005, admitido a trámite con fecha
de hoy seguido a instancias de MINA BENHADI
contra la resolución de fecha 30/06/2005 dictada por
el Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla,
desestimando el recurso de alzada interpuesto con-
tra la orden de la Consejería de Administraciones
Públicas de fecha 12-5-05 y en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 48 de la L.J.C.A., dirijo a V.E. el
presente a fin de que en el plazo de Veinte días se
remita a este Juzgado el expediente administrativo
correspondiente, bajo la personal y directa respon-
sabilidad del Jefe de la dependencia en la que obrase
el mismo, quedando asimismo emplazada la admi-
nistración que V.E. representa para que pueda
personarse en forma en el recurso referido.

Conforme establece el mencionado art. 48 de la
mencionada Ley, proceda a notificar de inmediato la
resolución que acuerde la remisión del expediente a
este Juzgado a cuanto aparezcan como interesados
en el mismo, emplazándoles para que puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante
este órgano en legal forma, mediante Procurador y
Abogado o solamente mediante Abogado, con poder
al efecto. Haciéndoles saber que de personarse
Juera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento, y si no se personare opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trá-
mites, sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna. Practicadas las notificaciones,
remitase el expediente a este Juzgado, incorporan-
do al mismo las notificaciones para emplazamiento
efectuadas.

Solicito acuse de recibo de la presente comunica-
ción.

Lo que le traslado para su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 de
julio), en relación con el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92, de
26 de noviembre), se procede a notificar a cuantos

sean interesados en el procedimiento, mediante
publicación del Acuerdo en el BOME, que dispo-
nen de nueve días para personarse en el juzgado.

Melilla, 2 de febrero de 2006.

La Secretaria Técnica de Administraciones Pú-
blicas. M.ª Del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

170.- El Negociado de Estadística remite escri-
to del Juzgado de lo de lo Contencioso Administra-
tivo n°. 1 de Melilla de fecha 10 de noviembre de
2005, con entrada en el Registro General al núme-
ro 54907 de fecha 16 de noviembre de 2005 en el
que nos comunica lo siguiente:

"Por haberlo así acordado este Juzgado en el
Recurso P.O. 100/2005, admitido a trámite con
fecha de hoy seguido a instancias de D.ª KHADIJA
MAHOUT contra el Decreto del Excmo. Sr. Presi-
dente de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha
30 de junio de 2005, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 48 de la L.J.C.A., dirijo a V.E.
el presente a fin de que en el plazo de Veinte días
se remita a este Juzgado el expediente administra-
tivo correspondiente, bajo la personal y directa
responsabilidad del Jefe de la dependencia en la
que obrase el mismo, quedando asimismo empla-
zada la administración que V.E. representa para
que pueda personarse en forma en el recurso
referido.

Conforme establece el mencionado art. 48 de la
mencionada Ley, proceda a notificar de inmediato
la resolución que acuerde la remisión del expe-
diente a este Juzgado a cuanto aparezcan como
interesados en el mismo, emplazándoles para que
puedan comparecer y personarse en el plazo de
nueve días ante este órgano en legal forma, me-
diante Procurador y Abogado o solamente median-
te Abogado, con poder al efecto. Haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte, sin que por ello deba
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi-
miento, y si no se personare oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase
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alguna. Practicadas las notificaciones, remítase el
expediente a este Juzgado, incorporando al mismo
las notificaciones para emplazamiento efectuadas.

Solicito acuse de recibo de la presente comunica-
ción.

Lo que le traslado para su publicación en el

Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 de
julio), en relación con el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92, de
26 de noviembre), se procede a notificar a cuantos
sean interesados en el procedimiento, mediante
publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen
de nueve días para personarse en el juzgado.

Melilla, 3 de febrero de 2006.

La secretaria Técnica de Administraciones Públi-
cas. M.ª Del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA  TÉCNICA

171.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar
Social y Sanidad, mediante Orden registrada al
número 216, de 27 de enero de 2006, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

I.- Con fecha 19 de junio de 2003 se firman sendos
Decretos de la Presidencia de la Ciudad Autónoma
de Melilla, registrados a los números 79 y 80, por los

que se procede a los nombramientos de Doña M.ª
Antonia Garbín Espigares y Doña M.ª Dolores Muñoz
Martín, como Consejera de Bienestar Social y Sani-
dad y Viceconsejera de Sanidad, respectivamente.

II.- Mediante Decreto del Excmo. Sr. Presidente
de la Ciudad Autónoma de Melilla registrado al
número 429, de 3 de febrero de 2004 (BOME núm.
4059; de 10 de febrero de 2004) se procede a la
modificación del Decreto de Presidencia núm. 80 de
19 de junio de 2003, en el siguiente sentido: "(...)
Segundo.- Donde dice: "Viceconsejera de Sanidad:
D.ª M.ª Dolores Muñoz Martín (Dedicación exclusi-
va)." debe decir: "Viceconsejera de Sanidad y
Vonsumo: D.ª M.ª Dolores Muñoz Martín (Dedica-
ción exclusiva).

III.- Los artículos 12 y 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según  redacción dada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, regulan lo previsto en
cuanto al ejercicio de las competencias de los
órganos administrativos y la delegación de las

mismas a otros órganos cuando existan circuns-
tancias de índole técnica, económica, social, jurí-
dica o territorial que lo hagan conveniente, con las
salvedades recogidas en el apartado segundo del
referido artículo 13 de la citada Ley.

IV.- Por Acuerdo de la Excma. Asamblea de 31

de agosto de 2005 (BOME núm. 4257, de 3 de
enero de 2006), se modifican los apartados 1 y 3
del artículo séptimo del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en el sentido de atribuir a los Directores

Generales la potestad sancionadora sobre las
materias de las que sean competentes, facultad
que hasta la fecha ostentaban los Consejeros
respecto de todos los asuntos de su Departamen-
to que no estuvieran atribuidos a la Asamblea ni al

Consejo de Gobierno, junto con las de gestión,
impulsión, administración e inspección.

A la vista de lo anteriormente expuesto, y
atendiendo a que el precitado artículo séptimo del
Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en su apartado

5 establece que los Viceconsejeros podrán osten-
tar una delegación permanente de su Consejero
respectivo para los asuntos ordinarios que perte-
nezcan genéricamente a su Área de actuación,
VENGO EN DISPONER:

Primero.- LA DELEGACIÓN DE LAS COMPE-

TENCIAS en las materias que se enumeran a
continuación en la Ilma. Sra. Viceconsejera de
Sanidad y Consumo, por razones de índole técni-
ca:

1. Atención a drogodependientes.

2. Defensa de los consumidores y usuarios.

3, Programas en materia de Sanidad que sean
de la competencia de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad.

4. Programas de intervención en enfermedades
crónicas y mentales.
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5. Mercados, mercadillos y venta ambulante.

6. Mataderos e instalaciones agroalimentarias.

Segundo.- Se excluye de la anterior delegación
de competencias, la facultad de resolución de los
recursos de alzada que, en su caso, se interpongan
contra resoluciones sancionadoras de la Dirección
General competente.

Tercero.- Se dejan sin efecto las Órdenes núms.
589 de 10 de febrero de 2004 (BOME 4061 de 17 de
febrero) y 2.041, de 19 de mayo de 2004 (BOME
4088 de 21 de mayo).

Notifíquese la presente Orden a los efectos de
comunicación a los interesados y aceptación de,
competencias y publíquese en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Melilla, a los efectos prévenidos en el
artículo 13.3 de la meritada Ley 30/1992.

Lo que se publica para su general conocimiento
y efectos, advirtiéndose que contra esta ORDEN,
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente
notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que
dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo
establecido en el art. 5 a) del Reglamento de Orga-
nización Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo
de 1999), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME. núm. 3 extraordinario de 15 de enero de
1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999
(BOE núm. 12, de 14 de Enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-
ción será de tres meses. Transcurrido este plazo sin
que recaiga resolución, se podrá entender desesti-
mado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro
recurso, si así se cree conveniente bajo la responsa-
bilidad del recurrente.

Melilla, a 30 de enero de 2006.

La Secretaria Técnica. Angeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE

ARQUITECTURA Y URBANISMO

172.- Habiéndose intentado notificar a D. Adolfo
Pérez Muriana la Propuesta del Resolución, for-
mulada en Expediente Sancionador, por realizar
obras sin licencia en calle Azucena n° 22, 1º B, con
resultado infructuoso, y de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modifica-
da por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y para que sirva de notifica-
ción a efectos legales se hace público el siguiente
anuncio:

La Secretaria del Expediente Sancionador
incoado a D. Adolfo Pérez Muriana, con fecha 18-
11-05 comunica lo siguiente:

Se traslada para su conocimiento como intere-
sado en el procedimiento, copia de la Propuesta de
Resolución que se adjunta, al Expediente Sancio-
nador incoado por realizar obras sin licencia en
calle Azucena n° 22, 1º B, que formula el Instructor
del expediente al Excmo. Sr. Consejero de Fo-
mento, significándole que de conformidad con lo
establecido en el artículo 19 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/
1993, de 4 de agosto, se le pone de manifiesto el
expediente, y que en un plazo de QUINCE DIAS a
contar desde el siguiente al de la notificación de la
presente, podrá formular las alegaciones y presen-
tar los documentos e informaciones que estime
pertinentes ante el Instructor del Procedimiento.

Así mismo se le acompaña relación de los
documentos obrantes en el expediente al efecto de
que pueda solicitar y obtener copias de los que
estime convenientes.

.Denuncia de la Policía Local, junto con fotogra-
fías, de las obras realizadas.

.Informe de los Servicios Técnicos.

.Orden de inicio del expediente y notificación al
interesado, instructor y secretario.

.Propuesta de Resolución:

ASUNTO: Expediente sancionador incoado a
D. Adolfo Pérez Muriana, por presunta infracción
urbanística, por incumplimiento de la Norma 53 del
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vigente PGOU: "Actuaciones sujetas a licencias
urbanística", artículos 1 del RDU, 178 de la LS/76 y
242 de la LS/92, en ...localizado s/ plano de situa-
ción, sito en C/. Azucena, 22 (antes 12),1º B.

Visto expediente de referencia, iniciado por Or-
den del Consejero de Fomento de fecha 13/10/05 (n.º
1973), resulta que:

PRIMERO.- Durante la instrucción del procedi-
miento, por parte del interesado identificado como
promotor no se han presentado alegaciones ni pro-
puesto práctica de prueba.

Por lo anterior y por aplicación del artículo 13.2 del
RPS (RD 1398/1993), tal y como se recoge en orden
de iniciación, podrá ser considerada propuesta de
resolución, por lo que de los antecedentes obrantes,
que se dan por reproducidos, resultan los siguientes
hechos, que se dan por probados: Realización de
actuaciones urbanísticas (ampliación de edifica-
ción), sin que conste el previo amparo de la precep-
tiva licencia, con incumplimiento de los parámetros
urbanísticos para el edificio (según modificación de
elementos del PGOU entre calles Mar Chica y
Azucena, con aprobación definitiva por la Asamblea
de 25/5/99).

SEGUNDO- Dichos actos pueden calificarse como
infracción urbanística de carácter GRAVE, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 225 del T.R.L.S/76,
aprobada por RD legislativo 1346/1976, de 9 de abril,
tipificada en los artículos 226 del texto citado y 45 del
Reglamento de Disciplina Urbanística.

TERCERO.- Se considera responsable directo de
la referida infracción al promotor identificado.

CUARTO.- La valoración inicial del total de las
sanciones, ascendía a la cantidad de 2.432,18
Euros.

QUINTO.- De acuerdo con lo establecido en el
artículo 90.2 y 85 del Reglamento de Disciplina
Urbanística, a las referidas infracciones les corres-
ponde la sanción con multa del 10 a 20% del valor del
exceso de edificación.

Conforme a los antecedentes expuestos, el Ins-
tructor que suscribe, formula la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Declarar cometida la infracción urbanística por
incumplimiento del deber de obtener previa licencia
municipal, según determinan los artículos 242.1 del

TRLS/92, 178 LS/76 y art. 54 del RDU para las
obras señaladas iniciadas sin licencia por D.
Adolfo Pérez Muriana en el edificio y entono si en
C/. Canteras de Pablo Pérez, C/. B, n° 5, con la
calificación y demás circunstancias señaladas en
los antecedentes expuestos e imponer al respon-
sable, la sanción de 2.432,18 euros.

Melilla, 31 de enero de 2006.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE

ARQUITECTURA Y URBANISMO

173.- Habiéndose intentado notificar a D. Carlos
López Gallardo, la Orden de limpieza y vallado de
solar sito en Antigua Carretera del Aeropuerto, con
resultado infructuoso, y de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modifica-
da por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y para que sirva de notifica-
ción a efectos legales se hace público el siguiente
anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 16-01-06, registrada al núm.
98 del correspondiente Libro de Resoluciones, ha
dispuesto lo que sigue:

" Existiendo constancia en esta Consejería de
Fomento que no han sido ejecutadas las obras de
limpieza y posterior vallado del solar sito en C/.
Antigua Carretera del Aeropuerto s/n, a que se le
obligaba en resolución de fecha 17-10-05, según
se desprende del informe de los Servicios Técnico
competentes, de fecha 27-12-05, consistentes en:

.Limpieza del solar existente.

Pintura del vallado con colores acordes al entor-
no y, preferentemente, en color beige o arena. La
pintura contará al menos con dos manos y cubrirá
totalmente la superficie exterior de los bloques.

.Colocación de una puerta de acero galvanizado,
de ancho superior a 1,60 metros libres para permi-
tir el acceso de los elementos de limpieza.

.El suelo irá provisto de solera de hormigón
pobre con pendientes hacia el exterior y contará
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con sumidero para evacuación de aguas pluviales
conectado a la red general.

.Los paramentos medianeros serán
impermeabilizados con mortero de cemento y ripios
para cegar los huecos o grietas impidiendo filtracio-
nes a edificios colindantes, repasándose con pintura
las zonas necesarias para su adecuada estética.

.Se eliminará cualquier elemento secundario que
hubiera quedado tras la demolición, en su caso, así
como los restos de alicatados, encuentros de forja-
dos con muros y cualquier otro resalto en las
medianeras.

De conformidad con la Ordenanza sobre conser-
vación, rehabilitación y estado ruidoso de las edifica-
ciones, promulgada por el Excmo. Sr. Presidente de
la Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y publicada en
el BOME Extraordinario n° 5 fecha 2 de febrero de
2004,y en virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero
de Fomento, de delegación de competencias, núme-
ro 341 de fecha 15-02-05 publicado en el Boletín
Oficial de la Ciudad número 4168, de fecha 25-02-05,
VENGO EN RESOLVER.

PRIMERO.-lmponer A D. Carlos López Gallardo
con DNI: 45261697-C multa coercitiva de DOSCIEN-
TOS EUROS (200 €), que deberá hacer efectiva en
la Depositaría de Fondos de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en el plazo de DIEZ DlAS, debiendo presen-
tar en esta Consejería, sita en C/. Duque de Ahuma-
da S/N "Edificio Mantelete", justificante de haber
efectuado el pago para su anotación, significándole
que de no efectuarlo así se procederá a su cobro por
la vía de apremio.

De conformidad con el artículo 60 de la Ley
General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, el
plazo para el pago de la sanción ,en período volunta-
rio será el siguiente:

.Las notificaciones recibidas entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 20 del mes posterior o si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

.Las notificaciones recibidas entre los días 16 y
último de cada mes, desde la fecha de recepción de
la notificación hasta el día 5 de junio del segundo
mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

SEGUNDO.- Advertirle que, caso de persistir el
incumplimiento de la orden de obras dada, se le

seguirán imponiendo sucesivas multas coercitivas
hasta tanto se proceda a la total ejecución de las
obras, para lo que se le concede nuevo plazo de UN
MES.

TERCERO.- Asimismo se le advierte que de
conformidad con lo dispuesto en el art. 98 LRJPAC
30/1992, modificada por Ley 4/1999, y art. 21 de la
Ordenanza de Rehabilitación, conservación y es-
tado ruinoso de las edificaciones, en caso de
persistir el incumplimiento de la orden de obras
dadas, se iniciará expediente de ejecución subsi-
diaria para realizar las obras a costa del propietario
del inmueble.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLU-
CION, que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse RECURSO DE ALZADA en el plazo
de UN MES a contar desde el día siguiente a la
recepción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este
Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 5 a) del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla ( B.O.M.E.

Extraordinario núm. 13 de 7-5-99 ), art. 18.4 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla ( B.O.M.E. núm.
3 extraordinario de 15/01/1996) y art. 114 y ss. de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12 de
14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en
el plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el
recurso contencioso-administrativo ante el JUZ-
GADO N° 1 DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DE MELlLLA, en el plazo de SEIS
MESES, a contar desde el día siguiente a aquél en
que se produjo la desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Melilla, 31 de enero de 2006.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE

ARQUITECTURA Y URBANISMO

174.- Habiéndose intentado notificar a D. Ali
Mohand Aisa, la Orden de limpieza y vallado de solar
sito en Cadete Pérez Pérez n° 1 / Falangista Meliveo
n° 2, con resultado infructuoso, y de conformidad con
el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, y para que sirva de notifica-

ción a efectos legales se hace público el siguiente
anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 13/01/06, registrada al núm. 090
del correspondiente Libro de Resoluciones, ha dis-
puesto lo que sigue:

Existiendo constancia en esta Consejería de
Fomento que no han sido ejecutadas las obras de
limpieza y posterior vallado del solar sito en C/.
Cadete Pérez Pérez n° 1 / Falangista Meliveo n° 2 a
que se le obligaba en resolución de fecha 10-05-05,
según se desprende del informe de los Servicios
técnico competentes, de fecha 27-12-05, consisten-
tes en:

.limpieza y posterior vallado del solar, que debe
ser de fábrica de bloques de hormigón huecos de, al
menos, 20 centímetros de espesor sobre cimenta-
ción corrida de hormigón armado.

.Tendrá una altura mínima de 2,40 metros y
seguirá la alineación de las fachadas de la calle o
calles.

.Deberá ser estable por lo que se colocarán
pilastras cada 3,50 metros como máximo.

.Se pintará con colores acordes al entorno y,
preferentemente, en color beige o arena. La pintura
contará al menos con dos manos y cubrirá totalmen-
te la superficie exterior de los bloques.

.Dispondrá de una puerta de acero galvanizado,
de ancho superior a 1,60 metros libres para permitir
el acceso de los elementos de limpieza.

.El suelo irá provisto de solera de hormigón pobre
con pendientes hacia el exterior y contará con
sumidero para evacuación de aguas pluviales conec-
tado a la red general.

.Los paramentos medianeros serán
impermeabilizados con mortero de cemento y
ripios para cegar los huecos o grietas impidiendo
filtraciones a edificios colindantes, repasándose
con pintura las zonas necesarias para su adecua-
da estética.

.Se eliminará cualquier elemento secundario
que hubiera quedado tras la demolición, en su
caso, así como los restos de alicatados, encuen-
tros de forjados con muros y cualquier otro resalto
en las medianeras.

De conformidad con la Ordenanza sobre con-
servación, rehabilitación y estado ruidoso de las
edificaciones, promulgada por el Excmo. Sr. Pre-
sidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y
publicada en el BOME Extraordinario n° 5 fecha 2
de febrero de 2004,y en virtud de Orden del Excmo.
Sr. Consejero de Fomento de Delegación de Com-
petencias número 1.275 de fecha 24-09-2003 pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Ciudad número
4021, de fecha 30-09-2003 VENGO EN RESOL-
VER.

PRIMERO.- lmponer A D. Ali Mohand Aisa con
DNI 45289742-G multa coercitiva de DOSCIEN-
TOS EUROS ( 200 € ), que deberá hacer efectiva
en la Depositaria de Fondos de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, en el plazo de DIEZ DlAS, debiendo
presentar en esta Consejería, sita en C/. Duque de
Ahumada S/N "Edificio Mantelete", justificante de
haber efectuado el pago para su anotación,
significándole que de no efectuarlo así se procede-
rá a su cobro por la vía de apremio.

SEGUNDO.- Advertirle que, caso de persistir el
incumplimiento de la orden de obras dada, se le
seguirán imponiendo sucesivas multas coercitivas
hasta tanto se proceda a la total ejecución de las
obras, para lo que se le concede nuevo plazo de UN
MES.

TERCERO.- Asimismo se le advierte que de
conformidad con lo dispuesto en el art. 98 LRJPAC
30/1992, modificada por Ley 4/1999, y art. 21 de la
Ordenanza de Rehabilitación, conservación y es-
tado ruinoso de las edificaciones, en caso de
persistir el incumplimiento de la orden de obras
dadas, se iniciará expediente de ejecución subsi-
diaria para realizar las obras a costa del propietario
del inmueble.
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Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLU-
CION, que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse RECURSO DE ALZADA en el plazo de
UN MES a contar desde el día siguiente a la
recepción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este Con-
sejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad,
como superior jerárquico del que dictó la Resolución
recurrida, de conformidad con lo establecido en el
art. 5 a) del Reglamento de Organización Adminis-
trativa de la Ciudad Autónoma de Melilla ( B.O.M.E.
Extraordinario núm. 13 de 7-5-99 ), art. 18.4 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de
la Ciudad Autónoma de Melilla ( B.O.M.E. núm. 3
extraordinario de 15/01/1996) y art. 114 y ss. de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la re-
dacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12 de 14
de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el
plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el recur-
so contencioso-administrativo ante el JUZGADO N°
1 DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE
MELlLLA, en el plazo de SEIS MESES, a contar
desde el día siguiente a aquél en que se produjo la
desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso,
si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Melilla, 31 de enero de 2006.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE

ARQUITECTURA Y URBANISMO

175.- Habiéndose intentado notificar a D. Adolfo
Pérez Muriana la Resolución del Expediente de
Reposición incoado por realizar obras sin licencia en
calle Azucena n° 212, 1º B, con resultado infructuo-
so, y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, y para que

sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
Orden registrada al número 2290 de fecha 21-11-
05 ha dispuesto lo siguiente:

ASUNTO: Expediente de protección la ordena-
ción urbanística, por obras sin licencia y sin
ajustarse a las determinaciones del PGOU vigen-
te, en C/. Azucena, n° 22 (antes n° 12),1º B.

Visto el expediente de protección de la legali-
dad urbanística de referencia resultan los siguien-
tes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- De acuerdo con el informe de los
Servicios Técnicos de esta Dirección General de
Arquitectura y Urbanismo resulta que D. Adolfo
Pérez Muriana, con DNI 45.279.895-W, ha realiza-
do obras en el inmueble sito en calle Azucena n°
22, 1º B, sin la preceptiva licencia de obras y que
consisten en: ampliación de vivienda en una super-
ficie de 39 m2.

Segundo.- Ha transcurrido el plazo establecido
por la legislación urbanística aplicable, para solici-
tar licencia de edificación, que es el de DOS
MESES, sin que conste solicitud de licencia
alguna.

Tercero: Que las obras se encuentran totalmen-
te terminadas y han sido ejecutadas sin 7 con la
preceptiva licencia de obras.

Cuarto.- Plazo de caducidad: No constando
fecha concreta de la total terminación de las obras
no se considera iniciado el transcurso de dicho
plazo.

Quinto: Por Orden de la Consejería de Fomen-
to, n° 1972 de fecha 13-10-05 se procedió a incoar
expediente de protección de la legalidad urbanís-
tica, apercibiendo a los interesados de las conse-
cuencias que se podría derivar de su actuación.

Sexto: El presunto responsable de las obras es
D. Adolfo Pérez Muriana, como promotor de las
mismas.

Séptimo: De acuerdo con el P.G.O.U. vigente
resulta que las obras son disconformes con la
ordenación vigente, por lo que resulta que las obras
de ampliación de vivienda en unos 39 m2 son
absolutamente incompatible con el vigente PGOU.
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Octavo.- Concedida la preceptiva audiencia a los
interesados, en el plazo otorgado para la misma, no
consta la presentación de alegaciones ni de práctica
de pruebas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De acuerdo con lo establecido en el
artículo 185 del TRLS, aprobado por RD 1346/76, de
9 de abril, se ha de tramitar un expediente, en el que
se determine si las obras son conformes con la
ordenación urbanística aplicable.

SEGUNDO.- En razón a los antecedentes ex-
puestos, resulta que se da una infracción de los
establecido en el artículo 178 del T.R.L.S./1976 y del
artículo 1 del R.D.U. (R.D. 2187/78, de 23 de junio),
tratándose de obras terminadas sin licencia,
disconformes con el planeamiento vigente, es por lo
que, habiendose habiéndose dado audiencia en el
expediente al interesado, se deben adoptar medidas
de restauración de la legalidad urbanística, consis-
tentes en ordenar la demolición de las obras indica-
das, conforme a lo dispuesto en el 185 T.R.L.S. de
1976 y del artículo 29.4 del Reglamento de Disciplina
Urbanística.

Vistos los antecedentes e informes expuestos y
considerando los fundamentos de derecho que se
han señalado, y demás normativa de aplicación se
adopta la siguiente:

RESOLUCIÓN

1°.- Ordenar a D. Adolfo Pérez Muriana con DNI
45.279.895-W la demolición de las siguientes obras:
ampliación de vivienda en unos 39 m2 a costa del
interesado, de acuerdo con lo establecido en el art.
184.3 y 185 del TRLS y del artículo 29.4 del R.D.U.

2°.- La demolición ordenada se deberá efectuar
por el infractor, en el plazo de UN MES, contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, a su costa y con la dirección
técnica precisa, apercibiéndole de que si transcurri-
do dicho plazo no hubiese efectuado la demolición,
se realizará subsidiariamente por la Ciudad Autóno-
ma, y a costa del obligado, pudiéndose acudir al
procedimiento de apremio para el cobro de los
gastos que se produzcan.

Todo ello sin perjuicio del correspondiente expe-
diente sancionador por infracción urbanística.

3°.- Notifíquese a los interesados que contra esta
ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá

interponerse RECURSO DE ALZADA en el plazo
de UN MES a contar desde la recepción de la
presente notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Presidente de la
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del
que dictó la Resolución recurrida, de conformidad
con lo establecido en el art. 5a) del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (B.O.E. núm 12 extraordinario de 29
de Mayo de 1.996), art. 18.4 del Reglamento de
Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (B.O.ME. núm. 3 extraordina-
rio de 15/01/1996) y 114 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la redacción dada por la Ley
4/1999 (B.O.E. núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar resolu-
ción de este recurso será de tres meses. Transcu-
rrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se
podrá entender desestimado el recurso de alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Melilla, 31 de enero de 2006.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE

ARQUITECTURA Y URBANISMO

176.- Habiéndose intentado notificar a D. Daniel
Romero Asensio la Propuesta de Resolución a
Expediente Sancionado incoado por realizar obras
sin licencia en calle Diego de Olea n° 2, 3º F, con
resultado infructuoso, y de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modifica-
da por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y para que sirva de notifica-
ción a efectos legales se hace público el siguiente
anuncio:

La Secretaria del Expediente Sancionador
incoado a D. Daniel Romero Asensio, con fecha
05-01-06 comunica lo siguiente:
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Se traslada para su conocimiento como interesa-
do en el procedimiento, copia de la Propuesta de
Resolución al Expediente Sancionador incoado por
realizar obras sin licencia en calle Diego de Olea n°
2, 3º F , que formula el Instructor del expediente al
Excmo. Sr. Consejero de Fomento, significándole
que de conformidad con lo establecido en el artículo
19 del Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora, aprobado por Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, se le pone de
manifiesto el expediente, y que en un plazo de
QUINCE DIAS a contar desde el siguiente al de la
notificación de la presente, podrá formular las alega-
ciones y presentar los documentos e informaciones
que estime pertinentes ante el Instructor del Proce-
dimiento.

Así mismo se le acompaña relación de los docu-
mentos obrantes en el expediente al efecto de que
pueda solicitar y obtener copias de los que estime
convenientes.

. Relación de documentos:

. Denuncia presentada por D. Carlos J. Botello
Carrasco, sobre obras que se realizan en calle Diego
de Olea n° 2,3º F.

. Escrito de la Policía Local.

. Informe de los Servicios Técnicos de la Dirección
General de Arquitectura y Urbanismo.

. Propuesta, Orden y notificación de inicio de
expediente, nombrando instructor y secretario.

. Publicación de la notificación en el BOME.

. Propuesta de resolución:

ASUNTO: Expediente sancionador incoado a D.
Daniel Romero Asensio, por presunta infracción
urbanística, por incumplimiento de la Norma 53 del
vigente PGOU: "Actuaciones sujetas a licencias
urbanística", artículos 1 del RDU, 178 de la LS/76 y
242 de la LS/92, en la vivienda sita en C/. Diego de
Olea, n° 2, 3º E (s/ pl. situación).

Visto expediente de referencia, iniciado por Or-
den del Consejero de Fomento n° 2097, de fecha 24/
10/05, resulta:

PRIMERO.- Que no se han presentado alegacio-
nes ni proposición de práctica de prueba.

Por lo anterior y los antecedentes obrantes, que
se dan por reproducidos, resultan los siguientes
hechos, que se dan por probados: Las obras detec-

tadas, objeto del presente expediente, consisten-
tes en la ampliación de la vivienda en la planta ático
del edificio, ocupando la zona de retranqueo obli-
gatorio, han sido iniciadas sin el amparo de la
preceptiva licencia y resultan manifiestamente
contrarias al vigente planeamiento.

SEGUNDO- Dichos actos pueden calificarse
como infracción urbanística de carácter GRAVE,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 225 del
T.R.L.S/76, aprobada por RD legislativo 1346/
1976, de 9 de abril, tipificada en los artículos 226
del texto citado y 45 del Reglamento de Disciplina
Urbanística.

No consta transcurso el plazo de prescripción
de la infracción.

TERCERO.- Que se considera responsable
directo de la referida infracción a D. Daniel Romero.

Asensio, en calidad de promotor identificado de
las citadas obras.

CUARTO.- La valoración inicial de las obras, a
efectos de la determinación de la sanción, ascen-
día a la cantidad de: 1.320,60 euros.

QUINTO.- De acuerdo con lo establecido en el
artículo 90.2 y 80 del Reglamento de Disciplina
Urbanística, a la referida infracción le corresponde
la sanción de multa del 10 al 20 % del valor del
exceso de los actos de edificación llevados a cabo,
habiéndose aplicado inicialmente el grado medio.

Conforme a los antecedentes expuestos, el
Instructor que suscribe, formula la siguiente.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Declarar cometida la infracción urbanística por
incumplimiento del deber de obtener previa licen-
cia municipal, según determinan los articulos 242.1
del TRLS/92, 178 LS/76 y art. 54 del RDU para las
obras ejecutadas por el promotor identificado D.
Daniel Romero Asensio en la planta ático del
edificio sito en C/. Diego de Olea, n° 2, vivienda, 3º
E, consistentes en la ampliación de la misma, con
la calificación y demás circunstancias señaladas
en los antecedentes expuestos e imponer al res-
ponsable, la sanción de 1.320,60 euros, corres-
pondiente al 15% del valor de referencia.

Melilla, 31 de enero de 2006.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE

ARQUITECTURA Y URBANISMO

177.- Habiéndose intentado notificar a D. Daniel
Romero Asensio la Orden de resolución de expe-
diente de reposición incoado por realizar obras sin
licencia en calle Diego de Olea n° 2, 3° E, con
resultado infructuoso, y de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y para que sirva de notificación a
efectos legales se hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden
registrada al n° 62 de fecha 09-01-06 ha dispuesto lo
siguiente.

ASUNTO: Expediente de protección la ordena-
ción urbanística, incoado por Orden n° 2098, de 24/
10/05, por obras de ampliación sin licencia en la
planta ático, en C/. Diego de Olea, n° 2,3° F.

Visto el expediente de protección de la legalidad
urbanística de resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- De acuerdo con el informe de los Servi-
cios Técnicos de esta Dirección General de Arqui-
tectura y Urbanismo resulta que D. Daniel Romero
Asensio, ha realizado obras en el inmueble sito en
Diego de Olea n° 2, 3° F, sin la preceptiva licencia de
obras y que consisten en: ampliación de vivienda en
unos 18,315 m2, en última planta.

Segundo.- Asimismo, consta transcurso el plazo
establecido por la legislación urbanística aplicable,
para solicitar la correspondiente licencia o ajustar
las obras, que es el de DOS MESES (art. 29 RDU).

Tercero.- Concedida la preceptiva audiencia al
interesado, en el plazo otorgado para la misma, el
promotor identificado no ha presentado escrito de
alegaciones ni proposición de práctica de prueba.

Cuarto.- Consultados los antecedentes
informáticos de licencias, no se encuentra que para
dicha edificación se haya obtenido (o se esté trami-
tando) licencia para "legalizar" (mediante el ajuste
con demolición a las obras autorizadas, en su caso)
las obras referidas.

Quinto.- No consta transcurso el plazo para
ordenar la reposición al estado previo autorizado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el
artículo 185 del TRLS, aprobado por RD 1346/76,
de 9 de abril, se ha de tramitar un expediente, en
el que se determine si las obras son conformes con
la ordenación urbanística aplicable.

SEGUNDO.- En razón a los antecedentes ex-
puestos, resulta que se da una infracción de los
establecido en del artículo 178 del TRLS de 1976
(RD 1346/1996, de 9 de abril), y del artículo 1 del
R.D.U., tratándose de obras terminadas sin licen-
cia, disconformes con el planeamiento vigente, es
por lo que, habiendose dado audiencia, en el
expediente a los interesados, se deben adoptar
medidas de restauración de la legalidad urbanísti-
ca, consistentes en la demolición de las obras
indicadas, conforme a lo dispuesto en los artículos
185 del TRLS y del artículo 29 del R.D.U..

Vistos los antecedentes e informes expuestos
y considerando los fundamentos de derecho que
se han señalado, y demás normativa de aplicación
se adopta la siguiente:

RESOLUCIÓN

1°.- Ordenar a D. Daniel Romero Asensio la
demolición de las siguientes obras: ampliación de
vivienda en unos 18,315 m2, en última planta a
costa del interesado, de acuerdo con lo estableci-
do en el art. 184.3 y 185 del TRLS y del artículo 29.4
del R.D.U.

2°.- La demolición ordenada se deberá efectuar
por el infractor, en el plazo de UN MES, contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, a su costa y con la dirección
técnica precisa, apercibiéndole de que si transcu-
rrido dicho plazo no hubiese efectuado la demoli-
ción, se realizará subsidiariamente por la Ciudad
Autónoma, y a costa del obligado, pudiéndose
acudir al procedimiento de apremio para el cobro
de los gastos que se produzcan.

Todo ello sin perjuicio del correspondiente ex-
pediente sancionador por infracción urbanística.

3°.- Notifíquese a los interesados que contra
esta ORDEN, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el
plazo de UN MES a contar desde la recepción de
la presente notificación.
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Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.E. núm 12 extraordinario de 29 de Mayo de
1996), art. 18.4 del Reglamento de Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.ME. núm. 3 extraordinario de 15/01/1996) y
114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según la

redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E. núm. 12,
de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar resolución
de este recurso será de tres meses. Transcurrido
dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá
entender desestimado el recurso de alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso,
si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Melilla, 31 de enero de 2006.

La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.

TRIBUNAL  DE  AXAMEN

178.- Se comunica a los Sres. aspirantes para las
dos plazas de Auxiliar Administrativo, personal fun-
cionario grupo D, por el sistema de concurso-oposi-
ción, promoción interna que el primer ejercicio se
realizará el próximo 2 de marzo de 2006 a las 19:00
horas en la Casa de Juventud, deberán de ir provistos
del Documento Nacional de Identidad.

Melilla, 1 de febrero de 2006.

La Presidenta del Tribunal.

Catalina Muriel García.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA  GENERAL

EXPEDIENTE SANCIONADOR N.º 608/05

179.- Con esta fecha S.E. el Delegado del Gobier-
no en Melilla ordenó lo siguiente:

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista la denuncia formulada por la Comandan-
cia de la Guardia Civil de esta Ciudad, contra D.
FAISAL GONZÁLEZ MOHAMED, titular del D.N.I./
N.I.E n° 45.281.180, y conforme a lo previsto en el
R.D.1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de
agosto), se acuerda la iniciación de expediente
sancionador por este Centro para cuya resolución
resulta competente S.E. el Delegado del Gobierno
en Melilla, a fin de determinar su responsabilidad
en los siguientes HECHOS:

A las 00:30 horas del día 1 de noviembre de
2005, al arriba reseñado, en la calle Luis Mollini, de
esta Ciudad, se le incautó CERO CON CERO
CINCO GRAMOS DE HEROINA, dicha sustancia
ha sido pesada y confirmada por el Area de
Sanidad de esta Delegación del Gobierno median-
te análisis n° 700/05 de fecha 1 de diciembre de
2005.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción GRA-
VE, prevista en el art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/
92, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, sancionable según el art. 28.1 a) con
multa de 300,51 a 30.050.,60 Euros.

A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a D.ª M.ª Dolores Padillo Rivademar,
quién podrá ser recusada según lo dispuesto en el
art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992 (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimien-
to general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS
días para formular alegaciones, así como aportar
documentos o informaciones que estime conve-
nientes.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de
seis meses, desde la fecha del acuerdo de inicia-
ción, cuyo cómputo se podrá suspender o inte-
rrumpir en los supuestos previstos en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999 (B.O.E. n° 12, de 14/01/99), transcurrido el
mencionado plazo sin haberse dictado resolución
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y acreditado el primer intento de notificación se
producirá la caducidad del procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le notifica
cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el
referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las efectúa y
reconoce voluntariamente su responsabilidad, la
iniciación podrá ser considerada como propuesta de
resolución, siendo la Sanción Propuesta de 60 €
(SESENTA EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento
s!gnificándole que si desea hacer efectivo el importe
de la sanción antes de la resolución del expediente
deberá personarse en la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda, sita en el Edificio V Centena-
rio, Torre Sur, 10ª planta, presentando este Acuerdo
de Iniciación, a fin de que se le expida la carta de
pago correspondiente.

POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGAR EN
ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CORRES-
PONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE PAGO,
O ENVIARLA POR FAX AL 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador, y
reciba el documento de pago de la citada Delegación
de Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE FOMENTO

ANUNCIO NOTIFICACIÓN PARA PUBLICACIÓN
EN TABLÓN EDICTOS

180.- Notificación de RESOLUCIÓN en expedien-
te n° ML-0080/05 instruido a IGNACIO MORENO
HERNÁNDEZ con vehículo matrícula: 7403-BMP.

Con fecha 25/10/2005 se procede, por los Servi-
cios de Inspección del Transporte Terrestre, a la
denuncia del vehículo matrícula 7403-BMP cuyo
titular es IGNACIO MORENO HERNÁNDEZ, por
supuesta infracción de la vigente Ley 16/1987 de 30
de julio de Ordenación de los Transportes Terrestres.

Con fecha 26/01/06 se ha procedido, infructuosa-
mente, a la notificación del citado expediente san-

cionador, por lo que a tenor de lo dispuesto en el
Art. 59.4 de la Ley 4/1999, que modifica la Ley 30/
1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se ordena la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de la Ciudad, así como en el
tablón de edictos del Palacio de la Asamblea de
Melilla, lugar donde aparece residenciado el de-
nunciado, a fin de que sirva de notificación en
forma.

La Resolución literal se encuentra a disposición
del denunciado en las oficinas de la Jefatura
Provincial de Transportes Terrestres de Melilla,
sita en la Avenida de la Marina Española, s/n
(Delegación del Gobierno) de Melilla.

Melilla, 30 de enero de 2006.

El Director del Área Funcional de Fomento.

Juan Pedro Arana Torres.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

181.- Número acta, AIS-9/06, F. acta, 23/01/06,
Nombre sujeto responsable, Confectión Trading,
S.L., NIF/NIE/CIF, B29962081, Domicilio, C/.
Cervantes, 2 Melilla, Importe, 300,52€, Materia,
Seguridad Social.

N° de actas: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común
modificada por, la Ley 4/1999, se procede a noti-
ficar a los sujetos responsables, con el último
domicilio conocido en esta localidad, que por parte
de los órganos competentes de esta Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido
levantadas las actas que más arriba se relacionan.
Los expedientes de referencia estarán a disposi-
ción de los interesados en la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social sita en la calle Pablo Vallescá
n° 8, 1º de Melilla. Se advierte a las empresas que,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 del
Reglamento General sobre procedimientos para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
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Decreto 928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de
junio), que podrá presentar escrito de alegaciones en
el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES contados desde
el siguiente a esta notificación, acompañado de las
pruebas que estimen pertinentes, dirigido al órgano
competente para resolver el expediente, la Jefatura
de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social y de la Unidad Especializada de Seguridad
Social. En el supuesto de no formularse escrito de
alegaciones, se iniciará el trámite de audiencia por
un período de quince días, durante el cual podrá
alegar lo que estime conducente a la mejor defensa
de su derecho. Agotado este plazo, se dictará la
resolución que corresponda (Art. 18.2 del Reglamen-
to General sobre procedimientos para la imposición
de sanciones por infracciones de orden social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Segu-
ridad Social, aprobado por R.D. 928/98 de 14 de
mayo (BOE de 3-06).

El Secretario General. Juan A. López Jiménez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO PUBLICACIÓN

182.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la rela-
ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguien-
te.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-
06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del
deudor, procede practicar la notificación de la provi-
dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la

publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del deudor y en el Boletín Oficial corres-
pondiente.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante
la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva, con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alza-
da ante la Administración correspondiente dentro
del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas
en el artículo 34.3 de la Ley General de la Segu-
ridad Social citada anteriormente, debidamente
justificadas, suspendiéndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notifica-
ción de la reclamación de la deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-
nes que las mismas o las autoliquidaciones de
cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición
del recurso de alzada sin que se haya resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

El Director Provincial de la Tesorería General
de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20.2,35.2.3º Y 55.2
del Real Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E.
27/02/96) por el que se aprueba el Reglamento
General sobre inscripción de empresas y afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de datos de traba-

jadores en la Seguridad Social; así como de

acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 112
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administratívo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de las deudas del Régimen General
comprendidos en la relación de documentos que se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta Dirección

Provincial que continúan en el ejercicio de su actividad como empresas que cuentan con la prestación de servicios
de trabajadores por cuenta ajena encuadrados en el Régimen General, se iniciará el correspondíente expediente

de baja de oficio de los mencionados trabajadores en el antedicho régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos n° 4, 9.2,
20,30.2-2°,35.2-3° del Real Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que se aprueba el
Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores
en la Seguridad Social; así como de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de las deudas del Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos comprendidos en la relación de documentos que se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince dias previsto en el artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta Dirección
Provincial que continúan manteniendo los requisitos previstos para su inclusión en dicho Régimen Especial de

Trabajadores Autónomos, se iniciará el correspondiente expediente de baja de oficio en dicho Régimen.

Melilla, 30 enero de 2006.

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones.

José Francisco Segura Sánchez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO PUBLICACIÓN

183.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los su-
jetos responsables del pago de deudas comprendi-
dos en la relación de documentos que se acompa-
ña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado parade-
ro o rehusado, de comunicarles las reclamaciones
por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que. en
aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de
disposiciones específicas en materia de Seguridad
Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a
continuación, desde la presente notificación. po-
drán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las
cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2
y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presenta-
ción de documentos ), 9 (Reclamación acumulada
de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deriva-
ción de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada
mes. desde aquélla hasta el día 20 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posterior. en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos recla-
mados mediante documentos tipo 1 (Actas de
liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infrac-
ción). 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la
Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74
del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio
(B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada

hasta el último día hábil del mes siguiente a la
presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se
iniciará el procedimiento de apremio, medíante la
emisión de la providencia de apremio, con aplica-
ción de los recargos previstos en el artículo 27 de
la mencionada ley y el artículo 10 de dicho
Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de
UN MES a contar desde el día siguiente a su
publicación, podrá interponerse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente; transcu-
rridos tres meses desde su interposición si no ha
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92),
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio,
salvo que se garantice el importe de la deuda
reclarada conforme a lo dispuesto en el artículo 46
del citado Reglamento General de Recaudación
de la Segurida, Social.

El Director Provincial de la Tesorería General
de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20.2,35.2.3º y 55.2
del Real Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E.
27/02/96) por el que se aprueba el Reglamento
General sobre inscripción de empresas y afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de datos de traba-
jadores en la Seguridad Social; así como de
acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 112
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administratívo Común (B.O.E.
27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
las deudas del Régimen General comprendidos
en la relación de documentos que se acompañan;
se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan en el
ejercicio de su actividad como empresas que
cuentan con la prestación de servicios de trabaja-
dores por cuenta ajena encuadrados en el Régi-
men General, se iniciará el correspondíente expe-
diente de baja de oficio de los mencionados
trabajadores en el antedicho régimen.

Melilla, 30 enero de 2005.

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones.

José Francisco Segura Sánchez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre notificación a (deudores)

EDICTO

184.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de
27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado
la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido integro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Melilla, a 30 de enero de 2006.

La Recaudadora Ejecutiva.

M.ª del Pilar Torrente Pena.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 3

JUICIO DE FALTAS 1/2006

EDICTO

185.- D./DÑA. SECRETARIO DEL JUZGADO DE

INSTRUCCIÓN NÚMERO 3 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 1/2006 se ha dictado

la presente sentencia, que en su encabezamiento y

parte dispositiva dice:

En Melilla, a once de enero de dos mil seis.

Vistos por D.ª ANA MARIA SEGOVIA ANGEL,

Sra. Juez del Juzgado de Instrucción n° 3 de Melilla,

los presentes autos de juicio de faltas; en el que

aparecen como partes el Ministerio Fiscal como

representante de la acción pública, POLICIA 48267

en calidad de denunciante y JAMAL ASERIU en

calidad de denunciado constando enjutos sus cir-

cunstancias personales, procede.

EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY

A dictar la presente sentencia.

FALLO

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a

JAMAL ASERIU como autor criminalmente res-

ponsable de una falta contra el orden público, a una

pena de 60 días de multa a razón de seis euros

diarios que hacen un total de 360 euros, debiendo

pagar dicha cantidad en una sola cuota y en un

plazo de un mes desde su requerimiento de pago,

con una responsabilidad personal subsidiaria de

un día de privación de libertad por cada dos cuotas

diarias de multa impagadas, y al pago de las

costas procesales.

Esta sentencia no firme y contra ella cabe

interponer recurso de apelación en el plazo de

cinco días esde su notificación.

Notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando

y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de

Sentencia a JAMAL ASERIU, actualmente para-

dero desconocido, y su publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, expido la

presente en Melilla a 26 de enero de 2006.

La Secretaria. Ana María Segovia Angel.
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JUICIO DE FALTAS 5/06

EDICTO

186.- D./DÑA. SECRETARIO DEL JUZGADO DE

INSTRUCCIÓN NÚMERO 3 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 5 /2006 se ha dictado

la presente sentencia, que en su encabezamiento y

parte dispositiva dice:

En Melilla, a diez de enero de dos mil seis.

Vistos por D.ª ANA MARIA SEGOVIA ANGEL,

Sra. Juez del Juzgado de Instrucción n° 3 de Melilla,

los presentes autos de juicio de faltas; en el que

aparecen como partes; el Ministerio Fiscal como

representante de la acción pública, JUAN DIEGO

CLARES MARQUEZ en calidad de denunciante y

ABDELMALEK KHRIBICH en calidad de denuncia-

do contando en autos sus circunstancias persona-

les, procede.

EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY.

A dictar la presente sentencia.

FALLO

QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO a

ABDELMALEK KHRIBCH de la falta de daños que

se imputaba declarando de oficio las costas proce-

sales.

Esta sentencia no es firme y contra ella cabe

interponer recurso de apelación en el plazo de cinco

días desde su notificación.

Notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y

firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de

Sentencia a ABDELMALEK KHRIBCH, actualmen-

te paradero desconocido, y su publicación en el

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla,

expido la presente en Melilla a 24 de enero de 2006.

La Secretaria. Ana María Segovia Angel.

JUICIO DE FALTAS 4/06

EDICTO

187.- D./DNA. SECRETARIO DEL JUZGADO

DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 3 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 4/2006 se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabe-

zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla, a diez de enero de dos mil seis.

Vistos por D.ª ANA MARIA SEGOVIA ANGEL,

Sra. Juez del Juzgado de Instrucción n° 3 de

Melilla, los presentes autos de juicio de faltas; el

Ministerio Fiscal en representación de la acción

pública, ABDERRAHIM ENNAHOULI en calidad

de denunciante y KARIM BOUGHADIAB en cali-

dad de denunciado constando en autos sus cir-

cunstancias personales, procede.

EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY.

A dictar la presente sentencia.

FALLO

QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO a

KARIM BOUGHADIAB de la falta de lesiones que

se le imputaba, declarando de oficio las costas

procesales.

Esta sentencia no es firme y contra ella cabe

interponer recurso de apelación en el plazo de

cinco días desde su notificación.

Notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando

y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de

Sentencia a ABDERRAHIM ENNAHOULI, actual-

mente paradero desconocido, y su publicación en

el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla,

expido la presente en Melilla a 25 de enero de

2006.

La Secretaria. Ana María Segovia Angel.
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AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN SEPTIMA MELILLA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

188.- En el Rollo de Apelación n° 86/05 dimanante de la Ejecutoria n° 33/04 del Juzgado de lo Penal n° 2 de esta

ciudad por delito de Contra los Derechos de los Ciudadanos Extranjeros, siendo apelante el MINISTERIO FISCAL,

se ha dictado Auto de fecha 3/11/05, y cuya Parte Dispositiva es del tenor literal siguiente:

"Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Fiscal, contra

el Auto de fecha dieciocho de febrero de dos mil cinco que trae causa de providencia de fecha 15 de noviembre de

2004, dictado en los autos de Ejecutoria n° 33/04 por el Juzgado de lo Penal n° 2 de esta ciudad, y en consecuencia,

debemos confirmar y confirmamos dicha resolución; con declaración de oficio de las costas causadas en esta

alzada".

Y para que sirva de notificación personal a THAMI LAABID, en ignorado paradero, extiendo la presente en Melilla

a 25 de enero de 2006.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.
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